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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mee.—Provincias, $ 

pesetas al trimestre. - Extrañare: - U B I » 
1 esta!, 15 francés al trimestre.-Otrospatses 

francos al año. 
Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Número suelto del dia 10 cents.- itrasad» 5B 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñimir&n te? li 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á echo de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, 50 céntimos linea 
Particulares ,, 7 5 — 

í! 

Los pagos serán adelantados 

Súmero snelto del dfa 10 cents.—Atrasado SO 

PARTF OFIGIIL 
DE LA 

PfMÍHflA BEL CMSIJO BE MISTOS 

S. M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g ) S. iá. la Reina doña 
Victoria Eugenia, ¡~us Alte
zas Reales el Príncipe de As
turias é Infantes don Jaima 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
DÉLA 

"Gaceta., ot. ayer 
P a r t e o f í c i j a l 

I Minister io de Estado: 
Real decreto diaponiendo que la j 

i 
Real y distinguida Orden de j 
Carlos III constará de las mis- | 
mas categorías que hasta aquí, j 
denominándose en lo sucesivo 
Caballeros del Collar, Caballe
ros Grandes Cruces, Comen
dadores de número con plaza, 
Comendadores y Caballeros, y 
dictando reglas para las conce
siones. 

Ministerio de Gracia y Just i 
cia: 

Real decreto trasladando á la 
plaia de Magistrado de la Au

diencia provincial de Santander 
á D. José Mosquera Montes. 

Otro nombrando para la ídem id. 
de teniente fiscal de la Audien
cia territorial de la C ruña á 
D Ignacio Hernáadei Díaz. 

Otro trasladando ó la plaza de 
ü'agistrpdo de la Audiencia 
ptovincial de Gerona á D. An
selmo Sanz|y Tena. 

Otro nombrando para la plaza de 
Magiatrsdo de la Audiencia 
provincial de San Sebastián á 
D. Fernando Barnáldez y Ro
mero de Tejada. 

Otro promoviendo á la plaza de 
magistrado de la Audiencia 
provincial de Cádiz á D. Anto
nio Miguel Espinar y Espinar. 

Otro ídem id IJ. de la id. id. de 
Huelva á D. Luis Afán áe Ri 
bera. 

Otro idem id. i 1. de la id. id. de 
Huelva á D Agustín Mufirz 
Trujeda. 

Otro idem id. id de la id. id. de 
Avila á D. Miguel López y Ruiz 
de la Peña. 

Otro idem á la plaza de teniente 

fiscal de la Audiencia territo

rial de Pamplona á D. Saturni

no Bajo de Menjíbar. 

Ministerio de la Guerra: 

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito 
Militar al general de brigada 
D P-dro Ayala Mendoza. 

Otro idem id. id. pensionada, al 
genera] de brigada D. Sicar !o 
Morales Yegüero. 

Otro idem id. id. pensionada, al 

general de brigada D. Felipe 

Alfau Mendosa. 

Mininisterie de Hacienda: 
Real decreto (reproducido) rela

tivo al pago de derechos reales 
por transmisión de bienes en 
cuentas corrientes, depósitos de 
carácter indistinto y depósitos 
en las Cajas existentes para 
particulares en les Bancos. 

Otra disponiendo se entiendan 
redactados en la forma que se 
expresa los artículos 35, regla 
2.a, 38 v 47 del Reglamento 
provisional par; !a Adminis
tración de los impu stos sobre 
la propiedad minera. 

W!inisfss*í© de la Guerrai 

Real orden disponiendo se de
vuelvan á los interesados las 
1,600 pesetas que depositaron 
para redimirse del servi Áo mi
litar activo. 

Ministerio de la Goberna
ción! 

Real orden disponiendo se recuer
de á los gobernadores civiles la 
necesidad de adoptar medidas 
encaminadas á evitar se repi
tan averías producidas á mano 
airada en las líneas telegráficas. 

minis ter io de Ins trucc ión pú
bl ica y B e l l a s A r t e s i 

Real orden nombrando á doña 
María de la Purificación Gar
cía de la ¡Vi ata y á dofia Pilar 
Fontechg, profesoras numera
rias de la Sección de Labores 
de las Escuelas Normales Ble-
mentales de Maestras de Sego-

*.' via y Murcia, respectivamente. 

Aisrexe 1.* —Bolsa.— Instituto 
Meteorológico.— Observatorio 
de Madrid.—Oposiciones. Su-

.bastas. -Administración Pro
vincial.—Anuncios eficiales.— 
Santoral.— Espectáculos. 

ANEXO 2.°. — Edictos.-Cuadros 

estadísticos de. 

Guerra. — Jun t . Calificadora de 
Aspirantes á destinos civiles.— 
Relación nominal de los sar
gentos en activo y licenciados 
de todas clases que han sido 
significados para los destinos 
que se expresan. 

ídem íó. de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera 
de concurso. 

Hacienda,—Junta clasificadora de 
!as obligaciones procedentes de 
Ul'ramar . — Relación número 
182 de créditos por obligaciones 
de la última guerra de Ultra
mar, 

AKEXO S.° —Tribunal Supreme. 

—Sala de le Civil.—Pliego 114, 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGLUTIMIENTO 

Sesión de 19 de Mayo de 1909 

(Continuación) 

119, Bonifacio Buján y Mur, idem 
id. segundo idem. 

124, Arturo de Castro Peces, ta

lla 1'511; continúa excluido tempo

ralmente. 

126, Antonio Carrillo Jiménez 
(oonocido por Ramiro), soldado 

condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. 

130, Juan Francisco A l v a r e z 
Arias, idem idem id. 

131, Augusto Garol-Parra San
tos, idem idem cuarto idem. 

136, Alfonso Gómez Ortega, sol
dado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 8T. 

140, Blas Rrdríguez Vivancos , 
id. id. id. 

141, Juan Antonio López Pier
na , inú l i l ; so'dado condicional 
comprendido en el caso segundo 
idem. 

163, Luis López Sáez id.; conti
núa excluido temporalmente. 

164, Pedro Aguilar Dueñas, sol
dado condicional comprendido en 
el caso segundo del artículo 87. 

167, Manuel Molinero Navascués, 
inútil excluido temporalmente. 

169, Francisco Isidoro Villao, sol
dado condicional comprendido en 
el caso sexto del artículo 87. 

171, José Dávila Carceller, idem 
id. segundo idem. 

173, Toribio Rodríguez García, 
talla 1*511; continúa excluido tem
poralmente. 

174, Luis Céspedes Monreal, inú

til; soldado condicional compren

dido en el caso sexto del art. 87. 

175, José López, talla í'509; con

tinúa excluido temporalmente. 

176, José Fernández Castro, sol

dado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87. 

177, Antonio Alvarez Cuevas, 

id. id. segundo id. 

181, Rafael Barrantes Roldan, 

inútil; continúa excluido temporal
mente. 

186, Felipe de Jesús Lázaro Pon-
ce, soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 

204, Leopoldo Avente Garoia, 
inútil; continúa excluido temporal
mente. 

206, Aniceto Muñoz García (con
ocido por Enrique), soldado condi
cional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. 

Centro 

211, Elias Alejandre Fernán
dez Real, soldado oondioional 
comprendido en ei caso segando 
del art. 87. 

215, Lacas Aiamedan Casado, 
id. ¡d. en el segundo del id. 

216, Ángel Francisca Romero 
Carabias, id. id. en el primero 
del id. 

218, Juan Andrés García Cle
mente, reclámese certificación 
de defunción. 

222, Antonio Moreno Vidal, 
pendiente de reconocimiento. 

223, Nicolás Carlos López 
Iglesias, talla 1*505 ms.; soldado 
condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. 

224 Daniel Pérez Fragua, inú
til; oontinúa excluid© temporal
mente. 

225 , Manuel Lastra Morón , 
talla 1*504 metros; reconocido 
inútil, id. id. 

239, Pabló Velase® Garoia, ex
cluido por fallecimiento. 

254, Jesús Barrio Cajal, inú
til; oontinúa excluido temporal
mente. 

269, Pablo Frejo Navarra, aol-

sss» 
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dre y hermanas? Cuando Riever qui
siese, ¿tiene acaso medios para indem
nizarnos? No posee ni siquiera un cua 
drúpedo, ei se exceptúa su caballo, es
tropeado aun por sus viajes nocturnos. 

Hobby echó una mirada de dolor á 
Gracia Armptrong, que solo respondió 
con un suspiro y bajando tristemente 
los ojos. 

—Hijos míos, dijo la madre, no os 
desalentó-P; tenemos parientes que no 
nos abandonarán en la adversidad. Sir 
Thomas Kútleioof es mi primo en ter
cer grado por parte de madre, y como 
ha sido uno de los comisionados para 
ia incorporación de la Escocia á la In 
glaterra, posee muchas riquezas. 

—Si, pero co sera capaz de darnos 
una punta de alfiler, dijo Enrique, á más 
de que, ei pan que él nos sudminietrase 
se atravesada en mi gargarita, y no po
dría engullirle de ningún modo, porque 
sus bienes son e¡ precio á que vendó la 
independencia de !a Eecccia. 

—¿Y el Laird de Dunder. añadióla 
vieja, cuya madre era hija de la hija de 
la prima de la mía? Es una de las más 
antiguas familias del país. 

— Este se halla en la cárcel por deu
das, madre mía, dijo John; debe á Saun-
ders mil marcos de plata. 
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—Si estaban poseídos de algún ren
cor contra nosotros, dijo el segundo, 
llamado Enrique, ¿no teníamos nuestra 
alma en el cuerpo para combatir con 
ellos?... ¡Y cabalmente en ocasión de es 
tar ausentes los tres!... 

Si hubiésemos estado aquí, no hubie
ra tenido Riever necesidad de almorzar 
esta mañana; pero á cada puerco le lle
ga su San Martín. ¿No es verdad Hobby? 

—Nuestros amigos, contestó Hobby 
suspirando, quieren aguardar el resul
tado de la cita que me han dado en 
Castletón para terminar este negocio 
amistosamente; y es preciso conformar
se, ya que eílcs lo quieren así. 

— ¡Amistosamentel Exclamaron los 
dos hermanos, ¡después de un acto de la 
mayor maldad que se ha visto en el 
país deede que vivimos! 

—Es verdad, dijo Hobby, y )a sangre 
me hervía en las venas por esta dispo
sición; pero la presencia de Gracia me 
ha calmado un poco. 

— Y la casa, dijo John, ¿quién nos la 
volverá? Estamos perdidos sin remedio. 
He ido á examinar los restos cen Enri
que; pero es imposible aprovechar na
da. No nos queda otro recurso que een -
tar plaza. 

¿Y qné será entonces de nuestra ma« 

procurando cubrirse el rostro con las 
manos para ocultar su rubor y defen
derse al mismo tiempo de los tiernos 
besos con que su novio castigaba m es
tratagema; no es culpa mía, á tus her
manas debes abrazar, pues ellas me han 
sugerido la idea. 

—¡Sí! Pues voy á hacerlo, dijo Hob
by; y abrazó una tras otra á sus her
manas y á su madre con los más vivos 
arrebatos de alegría, gritando como un < 
loco y teniéndose por el más dichoso de " 
los hombres. 

—Y bien, hijo mío, dijo la buena vie
ja que nunca perdía ocasión de inspirar 
á su familia sentimientos religiosos, da 
las gracias al que te concede este bene 
ficio, a l Dios que formó la luz de las ti
nieblas y el mundo de ¡a nada. ¿No te 
había asegurado yo que diciendo: «¡Há 
gasa su voluntad!» tendrías motivo pa
ra decir á tu regreso: < ¡Aiabado sea su 
santo nombre!» 

—Si, madre mia, le estoy sumamente 
agradecido, como también pot haberme 
dejado una tegueda madre cuando me 
privó de la mia, us»a madre que me ha 
ce pensar en él, tanto en la prosperidad 
como en la desgracia. 

Después de algunas oraciones, lo pri
mero que Hobby pidió á Gracia fué que 

Ayuntamiento de Madrid
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dala condicional oamprandii© 
.en al oasi primero dal art. 87. 

277, E luirlo Cíliiróa G n -
záhz, inútil; ooatinúj exoiuíde 
temporalmente. 

282, Luis Linares Maraño, 
soldado oondioional comprendí 
do en el oasa segundo dsl art.87. 

284, Pedro Santo Gala, inú
til; continúa ¡«xoluido temporal 
mente. 

287 Gararda Haría Fernández, 
idem idem id. 

289, Viatoriano José Carre
ro Tenía (lonooido por José), 
soldadado oondioional compran 
dido en el oaso seguudodel ar-
tíoulo 87. 

290, Antonio Hernández Flo
rentina, inútil; oontinúa exoluí 
do temporalmente. 

295, Miguel Julián Baamon-
de, inú'il, oontiúa excluido tem-
para! mente. 

296, José Vülanuava Pájaros, 
soldado dfa conformidad oon e 
fallo del distrito. 

298, Fernando Gutiérrez Mar-
larca, soldado condicional com
prendido en el <5as!> segundo del 
art. 87. 

304, Framoisflo Cabalara Avi 
la, idem idem sexto id. 

328, Antonia Jiménez Barro
so, idem idem segundo id. 

330, Vioante Bueno Moreno, 
idem id. idem primer® id. 

347, Pablo Gammo Aspiroz, 
pendiente do reconocimiento. 

350, Bureaba Mármol Carras
co, talla 1'546, saldado condioio 
nal comprendido ea el oaso se
gundo del art. 87. 

351, Cándido García Pérez, in
útil, ccntinúa excluid® tempe-
raiman te. 

381, Vicenta Estabas Díaz Mo
ren» , pendiente de reconoci
miento. 
84, Félix Bust© Tabalina, re
clámese la certificación al regi
miento infantería de Sabaya. 

Beemplazo de 190$. 
Centro 

19, Leonardo Sánchez Elola, 
pendiente de reconocimiento. 

96, Pable Piedras Mazarías, 
soldado oondioional oomprendi-
d® en e! cas© segurad© del art!-
87; pendiente de una revisión. 

110, Eugenio Esaob&rLude-
ña, idem idem primero del 87; 
pendiente de unarevisión. 

127, Manuel Prieto Saneé, 
pan'liante da reconocimiento. 

268, Eorique Torregroan Bui-
11a, talla 1*518, continúa excluí-
de temporalmae te. 

Lanoara.—1908 
25, Manuel Pérez, reoonooido 

inútil, talla 1'513 ms.; remítan
se las oportunas rectificaciones 
á la Comisión mixta deLugo. 

La Carolina.—1907 
149, Juan Manuel Lloreda La 

Rubii, inútil totalmente, remí
tase la id. á la id. de Jaén. 

Padro Muñoz.—1907. 
2 , Julio Maroto Escudero , 

id. t mporal, id. la id. á la de 
Ciudad Raal. 

Corgo. -1909 
20, Avelina Puen.e Abuin , 

id. temporal, id. la id. á la de 
Lugo. 

Castroverde. — 1909 
34, Jesús Gómez Díaz, talla 

1 481 ms.; id. la id. á la de Lugo. 
Cabreriza. -1909 

1, Cipriano Amava Martínez, 
pendiente de ousaoión hasta que 
se le cite nuevamente. 

As! mismo acordó la Comisión 
autorizar á la Comisión mixta 
de Sevüla para que ante la mis
ma p u e d a ser tallado el mozo 
Luis Ramírez de Galarreta Per-
cia, sorteado con el número 160 
en el distrito del Centre para el 
reemplazo da 1908, de conformi
dad oon la R«al orden de 17 de 
Juaio de 1905; interesando al 
propio tiempo la oportuna oer 
tifioaoión de su resultado. 

Autorizar igualmente á la da 
Málaga para que ante la misma 
pueda ser talla do el mozo Án
gel Súoios Pujol número 465 
del distrito de Chamberí para el 
remplazo de 1907; interesando 
la oportn na certificación de su 
resultad©; 

Por el sen r secretario á nom
bre de ¡a Comisión se interrogó 
sí represéntente del distrito que 
ha concurrido en este día á veri 
fiear las operaciones de raolu 
tamiento, si tenía ¡a absoluta i 
seguridad respecto & que los j 
mismos ó sus padres hermanos, j 
etc., fueran las verdaderas per- j 
senas interesadas en cumplí 
miento de lo que dispone el ar-
íoul© 129 del Reglamento, ha
dóse contestado afirmativamen
te por dicho representante' en 
vista da las diligencias de idera 
tificiKdón verificadas por el dis. 
trit® y presaatadaa ea esta Co
misión. 

Igualmente, y aa cumplimien 
to de lo qu<3 dispone el artículos 
124 de la ley y 123 del Regla-
manto, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados el 
daré oh® que les asiste de re
currir en alzada anta el Ministe

rio de la Gobernación sino es
tuvieren conformes oon el aouer-
do adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por ter
minada la sesión, extendiéndose 
la correspondiente acta que fir
man el señor presidente de la 
Comisión y los señores vooales 
oonmigo el seoretario da que 
certifico. 

EDICTOS í SENTENCIAS 

EDICTO 
En los autos que en el Juzga 

do de primera instancia del dis
trito de la Latina y Escribanía 
del que refrenda sigue hoy la 
excelentísima señora doña Ma
ría de los Dolores Téllez Girón y 
Dominé, condesa duquesa de Bi-
navente, contra los herederos 
de la excelentísima señora du
quesa de Croig, sobre pago de 
pesetas prooedentes de una pen
sión vitalicia, se han dictado las 
sentenoias cuyes encabezamien
tos y partes dispositivas dicen 
así: 

Sentencia.—Ea la villa y cor
te de Madrid i ocho ds Julio de 
mil novecientos dos; el señor 
don Luis Rubio y Contreras, 
magistrado de Audieneia terri
torial de fuera de esta capital y 
juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la mis
ma; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos que promovió 
el excelentísimo señor don Pe
dro Alcántara Téllez Girón Fer
nández de Santiiián, duque de 
Osuna y de Gandía, conde du
que de Banavente, marqués de 
Javalquinto, y qua por su falle
cimiento si que hoy su hija y 
heredera la exceleutSsima seño
ra doña María da los Dolores 
Téllez Girón y Dominé, marque
sado Lombay, mayo? da edad, 
easada y vecina da esta corte, 
defendida por al letrado D. An
tonia María Gutiérrez y Siglsn-
za, y representada por el procu
rador D. José Arana y González, 
contra Sos señores principes don 
Luis y don Alejandro Salms y 
Baaufels y la princesa Federica 
Salms y Baaufels, harederos to
dos de la excelentísima señora 
doña Leonor Salms y Salms, du
quesa de Croig, domiciliados en 
Alemania, que están declarados 
en rebeldía sobre pago de pese
tas; y 

Fallo: Qua debo mandar y 
mando tener par ampliada la 

sentencia ds remate diotada en 
esto» autos oon facha catorce de 
Octubre de mii ochocientos 
eohenta y seis, por la cantidad 
da veintidós mil quinientas pe
setas, importe dé las seis men
sualidades vencidas á contar 
desde primero de Julio á treinta 
y uno da Dioiémbra del pasado 
año de mil novecientos uno, á 
razón de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas cada mensua
lidad, intereses legales de dioha 
suma al respecto del cisco por 
oidnto anual desde que los deu
dores se constituyeron en mora, 
y las costas, siguiendo también 
adelante la ejeouoión hasta su 
efectivo pago. 

Y por esta mi sentencia, defi 
nitivamente juzgando que por 
rebeldía de ios demandados se 
publicará en la forma que dis
ponen los artículos descieatos 
oohenta y dos, doscientos ochen
ta y tres y setecientos sesenta y 
nueve de la mencionada ley de 
Enjuiciamiento oivil, asílopre-
OHÜSÍO mando y firmo.=Luis 
Rubio. 

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el señor juez que la suscri
be, hallándose oelebrando au
diencia pública en el local del 
Juzgad® en el mismo día de su 
fecha, de que yo el escribas® 
doy fe.—Anfe mí, Julián Villa-
nueva-

Sentencia.—En la villa y cor
te cía Madrid á castro de Diciem
bre de mil novecientos nueve; 
al señor don Edelmir© Trillo y 
Ssñorans, magistrado de Au
diencia territorial de fuera de 
esta capital, y juez de primera 
instancia del distrito de ¡a La
tina de la ralsrm; vistos los pre
sentes autos ejecutivos que pro 
movió elexOTlentísimosañor don 
Pedro Alcántara Téllez Grón, 
Fernández da Santüián, duque 
da Osuna y de Gandía, conde 
duque da Banavente, marqués 
de Javalquinto, y que por su f a 
nacimiento sigue hoy su hija y 
heredera la excelentísima seño
ra doña María de los Dolores 
Téllez Giren y Dominé, marque
sa da Lambay, condesa duquesa 
de Banaveate, mayor de edad, 
casada y vecina de Sevilla, qua 
está habilitada judicialmente 
para ser parta en estos autos, 
en los qua la defiende el letra Jo 
D. Alfonso de Arantave, y re
presenta el proouradsr D. José 
María Cordón, contra les seño
res príncipes D. Luis y D. Ale
jandro Salms y n Baaafels, here

deros todos de la excelentísima 
señora doña Leonor 8*1 ms y 
Salms, duquesa de Croig que fi 
su vez lo fué del excelentísimo 
señor don Mariano Téllez Girón, 
duques de Osuna, ouyos deman -
dados, domiciliados en Alema
nia, están declarados en rebel
día, sobre pago de pesetas, pro
cedentes de una pensión vltali-
oia, y 

Fallo: Qua debe mandar y 
mando tener por ampliada la 
sentencia de remate diotada en 
los presentes autos can feoha 
catoroe de Octubre de mil aoho-
oientos oohenta y seis por la 
oantidad de trescientas quince 
mil pesetas, importe de las men
sualidades vencidas á contar 
desde primero de Enere de mil 
novecientos dos á treinta y uno 
de Diciembre de mil novecien
tos ocho, á razón de tres mil se
tecientas oinouenta pasetas ca
da mensualidad, intereses lega
les de dicha suma á razón del 
cinco por ciento ¿saua! desde que 
los deudores se han constituido 
en mora y las costas oausadas y 
qua sa oausen, siguiendo tam
bién adelante la ejaouoión hasta 
su efectivo pago. 

T p?sr esta mi aanteaoia, def i 
nitivamsute juzgando, que por 
rebeldía de los demandados se 
publicará en la f^rma que dis
ponen las articulas doscientos 
oohenta y dos, descientos oohen
ta y tres y setecientos sesenta y 
nueve de ls referida ley de En
juiciamiento oivil, as! lo pro
nuncio mando y finno.=Eiel-
miro Trillo. 

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el sanar juez que IR suscribe 
hallándose celebrando audien
cia pública en el local destinado 
al efecto @n el mismo, día, desee 
fecha, de qua yo el actuario doy 
fe. = Ante mi, Julián Villa-
nueva. 

T para su inserción en el DIA
RIO OPIOIAX DE AVISOS se expi
de en Madrid á catoroe de Ene
ro de mil novecientos diez. 

V.« B.» 
Edelmir© Trillo. 

El escribano, 
Julián Vilianueva. 

(A.—33 ) 
EDICTO 

Per al Juagada de primera 
instancia dal distrito de! Centro 
de esta capital, en los autos 
declarativos de que se hará men
ción se ha dictado la siguiente: 

Sentencias En la villa y oor-
te de Madrid á treinta da Di

ciembre de mil noveoientos nue 
ve, el señor don Felipe Santiago 
Torres Morillas, juez de prime 
ra instancia dal distrito del Cen 
tro de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de jui-

r eio declarativo de mayar ouan -
J tía seguidos á instancia de don 

Francisco Portillo y Gómez, 
propietario, de esta vecindad, 
dirigido por el letrado don Emi
lio Llaura y representado por el 
procurador don Mariano Pala
cios contra doña Jacinta Mén
dez y el señor marqués de Azue
la ó los herederos de ambos de 
ignorado paradero y declarados 
en rebeldía sobre canoelaoión de 
dos hipotecas que gravan la oa • 
sa calle del Caballero de Gracia, 
con faohada á la de Jardines, se
ñalada por la primera oon el nú
mero veintiséis, y por la segun
da oon el número veintioinoo, y 

Fallo: Que debo declarar y de
claro extinguidas y prescritas las 
obligaciones hipotecarias y por 
tentólas aooiones ydereohos que 
de las mismas pudieran derivar
se que pasan sobre la casa calle 
del Caballero de Gracia, oon fa
ohada también á la de Jardines, 
señalada par la primera con el 
número veintiséis, y por la se
gunda, con el número veinticin
co, y sobre las dos parcelas si
tuadas: la primera, en dicha ca
lle del Caballero da Graoia, y la 
segunda, en la de Jardines, cu
yas tres fincas constituían en el 
registro Sos números seiscientos 
veinticuatro, des mil noveoien
tos oinouanta y ocho y siguiente 
da ¡a segunda aomón, consis
tentes dichas gravámenes en le 
hipoteca constituida por don 
Gregorio de Vara, á favor de 
doña Jacinta Méndez y ea ga
rantía da trece mil ochocientas 
diez realas y an la obligación hi 
poteoaria da seis mil cuatrocien
tos treinta y ocha reales ocha 
maravedís! que reconoció don 
Franoisoo Javier Gorostiza an 
favor del señor marqués da 
Azueta, todo 1© aual se desoribe 
en más extensión en el primer 
resultando, y en su virtud debo 
mandar y mando que Inag© qua 
esta sentencia sea firme se expi
da el oportuno mandamiento por 
duplicado al .señor registrador 
de la Propiedad del distrito del 
Norte da esta corte para que pro-
oeda á la cancelación da diehas 
cargas.=As! por esta mi sen
tencia, definitivamonte juzgan
do, lo pronuncio, mando y fir
mo.—FelipeTorres. 

Publicación.— Laida y publi
cada fué la anterior seníeaoia 
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le refiriese sus aventuras. Ella le dijo 
que, despertada por el ruido que los ban
didos movían ea la casa, se había ves > 
tido apresuradamente; que viendo lla
mas por todas partes, miraba por donde 
huir, cuando habiéndose caído la más 
cara á uno de los bandidos, tuvo ¡la im
prudencia de pronunciar su nombre; que 
entonces la habían atado un pañuelo en 
la boca, y la habían puesto en grupa en 
un caballo de sus compañeros. 

—¿Y quién era el bribón que conocis
te, Gracia? Preguntó Hobby. 

—Ofrecí no nombrarle, respondió ella. 
—Poco importa, dijo Hobby, astoy 

seguro que Riever era de la cuadrilla, y 
él será á quien yo rompa los huesos. 

— Gracia, continuando su relación, 
dúo que se la habían llevado hacia el 
sur; pero que apenas la banda entró en 
el uumber¿and, un hombre con cido de 
ella por primo de Riever, corriendo á 
todo escape, vino á habiar al que pare
cía capitanear la gente; que después de 
un instante de consulta, éste le elijo que 
la acó apañaría otra vez á Heugh Poot, 
si quería jurar que no nombraría jamás 
al sujeto que había conocido; que como 
ella no vaciló en hacerlo, la colocaron 
en grupa del último venido el cual la 
había traído, muy corriendo, sin hablar 

palabra, hasta cerca un cuarto de milla 
de ia cabana de Anaapla donde la dejó. 

Los dos hermanos de Hobby habían 
llegado el mismo día. Esterados de los 
acontecimientos de la noche antena, ha -
bían salido también en buscada los ban
didos, y no habiendo hallado vestigio 
alguno, acababan de regresar en aquel 
momento. 

Estuvieron contentísimos de encon
trar á Gracia, qua se vio precisada á 
empezar de nuevo su relación. Hobby 
contó á su vez su expedición da Wast-
burnflat; y después da haber gozado á 
toda satisfacción del placer del hallazgo 
de su querida, empezaron á presentar» 
se á su imaginación ideas de una clase 
más triste. 

—Yo, dijo, maldito el cuidado que pa
so ni por mis hermanos, ni por mí; dor
miremos al sereno, como nos ha euce* 
dido muchas veces en las montañas; pe • 
ro vosotras, ¿cómo vais á pasar ¡a no 
che aquí? ¿cómo la pasaréis mañana y 
los días siguientes? 

—¿No os una barbarie, dijo una de las 
hermanas, haber reducido una pobre fa > 
milia á un estado tan deplorable? 

—¿No habernos dejado ni un buey ni 
un carnero? añadió John Elliot, el más 
joven de los hermanos. 

Bt BSU'O fttUT8BIO30 

;;—jPobfecito! Exclamó la abuela. ¿No 
pod íamos enviarle algún socorro? 

—¡Oh Dios mío!... MUdee, dijo Hobby 
con un movimiento da impaciencia; ¿ol
vida usted qua no nos quada nada ab
solutamente? 

—Es verdad, hijo mío, pero ¡es tan 
natural desear socorrer á sus parien
tes!.. ¿Y el jovea Errnscliff? 

—Ese no es muy rico, dijo Hobby, y 
tiene qua sostener el dacoro de su casa. 
Sin duda haría por nosotros todo lo que 
pudiese; pero sería una vergüenza para 
nosotros tenar que acudir á él. En una 
palabra, madre mía, es inútil buscar 
alivio en nuestros parientes. 
• Lus que son ricos y poderosos nos 
han olvidado, y no hacen caso de nos
otros; los otros poseen muy justito lo 
que necesitan, y no pueden acudir á 
nuestro socorro. 

—Pues bien, Hobby, dijo la madre, 
entonces es preciso qua pongamos nues
tra confianza en aquel que, como se di 
ce, puede sacar amigos y tesoros del 
fondo de un marjal. 

—Ahora me hace usted pencar en una 
cosa, dijo Hobby levantándose de re
pente y dando una patada. Los aconte
cimientos de este día me han abrumado 
de tal modo la cabeza, que pierdo la 
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por el a- ñor juez qu3 la susori-
be están ¿o oelebranda audiencia 
públioe en la Sala de su Juzgado 
hoy día ie su pronunciamiento. 
—Doy fe—Aüte mi, José < ten
so Ftdrique. 

Y p a n que sirva de oomple-
meuto i la nttifioaoión de los 
demg^aedos rebeldes, cuyo pa
radero se ignora, expido la pre
sente cédula que ¡se insertará en 
los periódioos ofioiales. 

Madrí i diecinueve de Enero 
de mil uoveoientos di8Z. 

V.' B.° 
El juez de primera instanoia, 

Felipe Torres. 
Ei actuario, 

José Alonso Fadrique. 
(A.—32.) 

EDICTO 

En virtud de providencia dio 
tada en el expediente de juicio 
verb i da faites seguido eu esta 
Tribunal bajo el número 1 575 
do orden del año 1909, por malos 
trates, oontra Wenceslao del 
Valle García, de 19 años, solte
ro, carrero, natural de Madrid 
y Alberto Balaguer Garda de 25 
años, fceltero, natural de Ma
drid, se ha acordado se cite á 
éstos pur medio del presente, en 
atenoíóa á ignoraras su actual 
domicilio y paradarv, para que 
el día 11 ie Fabr tv, á las diaz 
horaa del raíame, comparezcan 
ante k> Sais-audiencia de este 
Tribuuai.ei cual sa halla sito en 
la oalie de Isabel l s ' Cató
lica, número 25 principal, para 
la celebración del juioio, al oual 
deberán concurrir acompañados 
de los ieatíg&ñ y damas medios 
de prueba de que ímerntea valer
se, en i. íoteliganoia que, de no 
yerificaria les parará el perjuicio 
á que h< ya lugar eu derecho. 

Y para qua sirva de citación 
en forma á los referidos Wen
ceslao del Valle García y Alber
to Balaguer García, expido el 
présense para su inserción en 
el D U H I O OFICIAL DK Avisos, 
que firmo an Madrid á 12 dé 
Enero de 1910.—V.» B. '=Snr i -
qua Hernández.=E1 secretario, 
MuHUti Kroisíer. 
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(B. 

EDICTO 

SI.) 

Ea virtuú de providencia dio
tada ei¿ el expediente de juioio 
verbal de faites seguido en este 
Tribuusl bs*j«s eí numere 1,685 
de orden del año 19ü9, por mulos 
tratos üa palabra, á Paula Luna 
Marti», de dieciocho años, sol
tera, sirvieate, que dijo* vivir 
Femsz, número 57, ouarso, 
cuarto, m ha acordado se ci
te á óítíi p«r medio del presen
te en atención á ignorarse su ao-
tual domicilio y paradero, para 
que el día 26 del mes de Enero 
próximo, á las diez horas del 
mismo comparezca ante la Sala-
andienoia de este Tribunal, el 
oual se halla sito en la calle de 
Isabel la Católica, número 25, 
principal,para la celebración del 
juioio, ai oual deberá concurrir 
aoempañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarle, la 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva da oitaoién en 
forma á la referida Paula Luna 
Martín, expido el presente para 
su inserción eu el DIARIO DE 
AVISOS, qne firmo en Madrid á 
31 da Enere de 19lO.=V.' B.« 
Enrique Hernández.==El secre
tario, Manuel Kreisler. 

(B.—32.) 

Sección literaria 
DE MI VIDA 

Hay conciencias en la vida 
que dejan en suspenso el cora
zón y atónito el entendimiento. 
La historia de aquella joven te
nia tal identidad con la propia 

mía, que, mordido por extraña 
superstición, oreyendo en las 
cosas que llaman del destino, 
me deoidi á quererla entraña
blemente... ¡En mala hora!... 

Existía tal antagonismo entre 
nuestros oaraoteres, en nuestro 
modo de sentir y de pensar, que 
no sé da relaoiones más tempes
tuosas que aquéllas. Yo no sé si 
ella, en realidad, me amaba; pe-
re lo que sí me oonsta es que 
ella me dio todas las pruebas 
que mis dudas oonoibieron. 

La oonoci en nn baile, y des
de el primer instante yo no pu
de sustraerme á un cierto no se 
qué de su mirada; sus ojos, sin 
ser absolutamente negros, te
nían una expresión y fulgura
ban de tal manera bajo sus finí
simas oejas, que hacían pensar 
y sentir todas las voluptuosida
des imaginables... 

Una noche, una de esas ne
ones frías y lluviosas del mee de 
Febrero, la esperaba yo, parado 
en una esquina; un reloj del ve
cindario acababa de dar las nue
ve; la extensa, avenida estaba 
oompletameete desierta, y sólo 
á largos intervalos pasaba veloz 
uno que otro carro, cuyas rue
des orugían los brillosos railes. 
Una lluvia manudita,, cssi invi
sible, psre fría, empapaba el 
suelo sobre que rielaba la luz da 
les faroles que la brisa tenaz 
hacia parpadear de cuando en 
euando; 

Nada hay ten tormentoso co
mo espfsrar á una mu jar á quien 
se adora, á quien se desea, y no 
llega: en el apartamiento que 
debe reunir un lugar propicio 
para citas y entrevistas clandes
tinas, la manta se puabla de imá 
ganes fantástioas y al reoordw 
al ser amado, unas vacas se le 
quiere y recuerda oen vahemen 
oía hasta tocar en lo estúpido, 
otras se piensa en todas ¡as in
fidelidades de qua es capaz una 
mujer, y á veces se oae en una 
ridicula adoración platónica... 

La oscuridad multiplica ios 
objetos, los abulta y exalta las 
ideas; lo que parecía inconcebi
ble á la olara luz del día, toma 
misteriosísimos visos de reali
dad ¡su el silencio y negrura de 
una ñocha. Así en squei'a de
sierta esquina pensaba y sentía 
y© oesas realmente vergonzosas 
é incomprensible; ora me sentía 
ei autor de un espantoso crimen 
aplastando bajo el arma homici
da á no sé quién que pretendía 
disputarme el amor de mi ama-
de, contemplando luego con pas 
mwsa minuciosidadi.todo el pro
ceso y ejecución de mi sentencia 
á la pena capital; ora me sentía 
recostado en la baranda de un 
monstruoso trasatlántico, junto 
á ella, vislumbrando entre los 
pliegues de las olas un porvenir 
de infinita ventura. 

¡Qué contrastas!... Después de 
terminar estos hechos y excur
siones mentales, yo mismo ma 
burlaba da mis desvarios... De
cididamente que pierdo el jui
oio ma decía. Estoy en pleno es 
tado de desequilibro mental... 
Si alguna mujer oaminaba en 
direooién á la esquina donde yo 
esperaba enseguida descubría 
en ella algo de mi amada, y, si 
ai aproximarse resultaba no ser 
ella, eome siempre sucedía, pan 
saba que la desconocí-te podía 
traerme algún recado... En cam
bie, si ora un hombre, sin per
der tiempo me colocaba en ac
titud defensiva, pensando que 
tai vez me las tendría qus haber 
con un rival impulsivo... Pero 
luego cruzaba por mi lado sin 
decirme oosa alguna, nuestras 
miradas se encontraban interro
gativas, y yo volvía á reírme de 
mis ridículos temores. . . 

El mismo relej que una hora 
antes había dado las nueve, de
jaba eir diez campanadas... / mi 
amada no llegaba. La lluvia 
arreciaba por instantes; la hu
medad y el frío penetraban ya 

por mis zapatos h'.sfca helarme 
los pies, y mi tranquilidad era 
mayor á medide que las traseun 
tes disminuyen. 

- ¿ Q u é sucederá? -me pre
guntaba.— ¡Pobre eiiioa!... Sin 
duda no ha pedido justificar BU 
ausenoia en una neoho tan bo
chornosa, y ni Biquiera puede 
tíeoirmelo... ¿Vendrá? 

Yo dudaba, á la vsrdad, qus 
mi amada viniera aquella noche; 
pero no sé por qué razón, pron
to rengóla en mi alma, más 
grande é intensa que untes, la 
esperanza ue verla llegar de un 
momento á otro... Mis ojos se 
perdían á lo largo da la avenida j 
procurando encontrarla, pero 
todo fué en vano. 

De pronto vi que un hombre 
se acareaba envuelto en una ca
pa de agua; no era otro que mi 
amigo Enrique Dubeislís. 

¿Nos vames á dormir? le dije. 

A r t u r o Ángu lo . 

PRSMIOS 

1 
1 
1 

37 
1.722 

PE8BTA 

de 
de 
de 
de 
da 

3.000. 
500. 

150.000 
60.000 
40.000 

111.000 
861.000 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 49.500 

99 idem de 500 id., para les 99 números res 
tantea de lá centena dd preinií. següado. 49.500 

99 ídem da 500 id., para loa 99 fumaros res
tantes de la centena del premio tercero. . 49.500 

2 idem de 2.500 id., para los números ante
rior y posterior al del premie pr imero . . . . 5.000 

2 idem da 2.000 id., para los del premio se
gundo , 4 000 

2 idem de 1.850 id., para los del premio ter
cero 3.700 

2.065 
jfflgMM3tt£££::&n&7<;; 

1.383.200 

AVISO 
Per el presente se hace saber 

que habiendo cesado en la indus
tria de comestibles el duaño de 
la tienda sita eu la calle de Die
go de León, número 14, se lla
ma por el presante á los a o re 
dores que tuvieran créditos 
oontra el mismo, para que se 
presente en el término de trein
ta üías, y de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en deraoho. 

(A. -29 . ) 

Espectáculo para feíy 
BEAL—A las í ; No hay función. 

—¡Tú squí—exclamó al reco- ¡ 
linearme.— De f jo esperas 6... 

—Exaot»ment8--agregué sin 
sin dejarle terminar. 

—Vas á perder el tiempo, ami 
go mío. 

—Ayer la escribí que la espa
raba en esta esquina.. 

~¿8i? 
-Como lo oyes. 

—Pues aoabo de pasar por su 
ventana... 

—¿Y qué? 
—Conversaba muy afable, á 

despecho de la lluvia, con un 
antiguo enamorado... en i a ven 
tana. 

MARTIN. - - A las siete. - Cine

ma! ógrafo y La hermosa Fied.d 

! Cinematógrafo y La Vi-gen de Utre

ra. Cinematógrafo y Lo* secuestra

dores — Si tánel y La hermana i ie-

dad. 

NOVEDADES. t.n pajarera na

cional.—Los aerees del Biff.- Ese 

es mi aermanito. - E l dios del éxi

to. 

PRISCIP1 ALFONSO - A las i y 

1TÍ. = E1 príncipe que todo lo apren

dió en los libros —La mujer muda 

y El úiti .'.© de la clase. 

B A R B I E R I . A las siete.—El sue

ño dorado.— Las codornices. = El 

brazo derecho.—La herencia del tie. 

SALÓN MADRID -A las 7 . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orient». 

les.—Galalhea Vileno^ danzas su

gestivas. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6.— 

La üzstea. — í a t'a de Carlos. —Zo 

sobras y alegrías. - El amor es uno. 

—SALÓN NAOI@NAL. A las 6. 
En la boca del loba.—Con toda fe
licidad.—Cuando las hojfs caen... y 
En la boca del lobo. 

COLISEO DíL NOVIUDO—A 

las 6 y T2. - El hijo del generul.— 

El perro chico.- El tirador de palo

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

1.—San neraJuan de Luz. 

PAR$F#. ZO0LOGP. © DRL RE

TIRO— isH nan recibido varios ejem

plares que llansaránla atención en

tre ellos nu joven elefaste de la In 

dia, ana fosa del Polo Norte, ca

bras dé Nubia, gacelas. 

LOTffiRÍA NACIONAL» 
Í ' K O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de Enero 
de 191Q 

Ha de constar de 40.006 billetes al precio de $0 pesetas el billete, di
vididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 1,383.200 pesetas 

en 2.065 premios, de la manera siguiente: 

Las aproximaciones Bon compatibles con cualquier otro premio qne 

pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las sefialadas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y tercero qus si saliese premiado el «Amero 1, su anteriores el núme-

40.000, y si fuese ósíe el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentien

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo y terero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenaia 

provincial de esta eorte, y uno de 626 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaüa, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de «fectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega, de los miarnos* 

Madrid 1» da Setiembre de 1909.—Ei director general, J. A^ul 

BSPAf OL.—A las 9.—Día fsli* y 

El redentor. 
COJAüüIA.-A las nueve.— Les 

piropos.—Ei Centenario. 

PRINCESA.—A las B.-El ladré» 

y El sgua milagrosa. 

s. LARA.—A las 9 y li2.—Crispín y 

su compadre.—El paraíso. 

PRlO¿.— A las 6 y lia.—Ei mo

naguillo.—La reina mera.—La ban

da de trompetas.—Bohemios. 

APO:_Q. - A las 7.—E1 barbero de 

Sevilla.—El patinillo — Si mét&do 

Górritz.—El club de las solteras. 

ESLAVA.—Ninfas y sátiios.—Ve

nus- Salón.—La moral en peligro.— 

La carne flaca —A B ü . 

C O Ü I C O . — A las 6.—La bandole

ra y El diaL-io con faldas.—A las 10. 

—Los perros do presa. 

BOLSA DE 
DEL DIÁ 18 DE ENERO DE 1910 

'*jrVlr*'*l!*^fT^T^'-*-^'-T a K ^ ' V* '̂;^_^ 

VALORES D1L ESTADO 

4 *i0 perpetuo.--Al cntado 

erie Ps di SO .000 pmstm nominales 
» E, (te 2S 0©0 » * 

D, de 12 
C,d« 5 000 
B, d© S.5Q® 
As d@ 508 
H, d© 210 

» a, de loe 
En diferente© series 

A pJmo 

PÍB comiente 
Carpeta* rtpretentalivas ée Ututos de deuda] 

ñm&rtimhh al 4 por 109. —Al cmtad® 

¡Serie E, d@ f 5,096 pesetas nominales . 
» D, dé 12 500 » 
» O, d@ 5.060 » » 
» B, da f 500 » 
» As de 100 » » 

$n diferentes seríes, , . . . . , 

>k.—Al cmtd0 

Berk Fs áñ 50.000 
. E, de 25 010 
» D, da 11506 
B C, de l."~" 
«. B, de 2J 
» A, de 500 

En diferentes series 

VALORES DI SOC11DADES 

Aeeiones 

Banco d© España . . . ' . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Umóa Española de Explosivo». . . 
Banco de Castilla. ., . . . 
Banco Hispano Americano . . ' . . 
Banco Español da Crédito. , . . 
Sociedad íáeáeffái Azucarera España.-» 

Prefeientes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. .• . . , 
Aitos Hornos áe Vizcaya . . . . , 
Bocisdad Gral. Mad.a de Electricidad. , 
Sociedad de Chamberí , 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. SS. A. . . . .. . , 

» Norte de España. . . , 
Banco Español dai Río de la Plata , , 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecado 

DÍA 18 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
g7 25 
87 10 

88 55 

9S 0 
93 51 
13 00 
93 0© 
98 RO 
93 00 

100 95 
101 08 
101 00 
101 05 
101 W 
íoi ie 
101 

DÍA 19 

8 m 
86 50 
88 §5 
87 00 
87 00 
87 00 
87 0© 
87 00 
87 87 

88 45 

00 0© 
00 00 
83 15 
883 5 
83 15 
53 15 

101 65 

1( 

101 05 
101 18 
111 l i 
101 15 
161 15 

Mesvmm §meml ie psséfas mminaUs negoemm. 
4 por 1#0 perpetuo, ai contado , . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 106 amortiaabíe. 
5 por ICO gmortizabie 
Acciones dei Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecan©. . . 
ídem de la Arrendataria ds Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecar;- , •„ 

Vamliee sobre el Extranjero.—Franeos negociad 
París, á la vista, total, 1,800.000. 

Cambio medio 107.40 

Libras esterlina» negociadas 

Londres, á Sa vista, tota'ij 20 750. 
Cambio medio, 27.18. 

ímp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

485 00 ! 483 00 
252 10 
S87 00 j 888 00 
32 i 80 
115 i 
148 00 
127 0® 

86 5 i ¡ 88 00 
26 5§ 

280 00 
99 50 

'28 50 

82 00' | 
7 

94 40 94 30 
SI 40 

506 00 ¡508 50 

111 50 1 iOi 59 
i'l :,„' ,,, - ̂ K :.WJ:^«.«_'^^:^2:SS—; 

negocia&sj 

594.000 
300.000 

1 853.0i.-0 
108'500 
513.000 

8 666 
00 800 
24 006 
44,500 
15 i I 
111 506 

Ayuntamiento de Madrid
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Año OLill Ciernes 2l da Enero 1910 Núm. 17 

Academia ¡te Dibujo 
DIRECTOR 

D JÜ4N JIM-NbíX BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Arco de Santa María, 42, 3.° drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

•iag«wawiBi§i¡a¡agflwaaiiiiiBiBiai 
mmwMmmmmmmm¡ mmmmmmmMm 

NO VENDER ¡ 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA ^ 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL | | 

CARMEN 

fe 
TALLER DE JOYERÍA 

| k LA SELLE FERMIÉRE | 
lar — ifii 

§ 25, QUA1 PiHI lAYOÚHiklBA (FRANCIA) ¡ 

O R A N S A S T R E R Í A 
ESPECIALIDAD RN "ÍRAJ8S DK KTIQUETA 

-. 
CASAS RECOMENDADAS' 

C R U Z , S 

SORO, PLATA Y JOYAS i 
J SE COMPRAN I 
§ A ALTOS PRECIOS | 
41 ® 
• 5ADIS Y O )A SUS ALH&J *S SIS CONSULTAR til 
M) ® 
• • 

® PELIGROS. 11 Y 13 • 
® ® 
1 J O Y E R Í A M A D R O 

K Qran surtido en impermeables superiores t i precies Jv 

fC sumamente arreglados. Sj 

Bl. La Gomaetente I I 
ÍL 

fu 

III 
Ü 

OASA GESTORA ¡9E NEGOCIOS MATftI£l»L«M)A 

Anticipos da reatas, hipoteaass, testamentarías, 
contratación dán icas , cobros Gomwciaías, recia 
macionas P. tj. y lianzas, deciaraoióa heredaros, 
certificaciones, repcesentaaiones, pataates y marcas. 

A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O 
d e 9 á li y d e 3 á 5 

S BODEGA l i M U 
Foseo del Frado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

4 En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á dotaici-

f P lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | $ 
|af y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes ¿al 
m precios: J g 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete " S ! 
pesetas; un licroá 0'25, ü'3ó, 0'4ü y 0'45; uaa botella 3i4 litro, « 
0'20, 0'á5, 0'30 y 0'35. ' WB 

Blanco, dorado ó pálido á sais pesetas arroba y 0*30 céntimos 
boteha.—No vendemos los domingos, 

Telefono núm. 1604. Pagos al contado. 

A las señoras 
La aoraditada perfumaría da la oalla de Hernán Cortea, nume

ra 1@, regala á aus favoreoadoras ua fraaquito, para prueba, da la 
sin rival «AGUA, DIVINA», que reúna laí fnejoraa ooadioionaa da 
higiene, y (rayas resultados para la suavÜÉl y belleza del outia 
aon verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA MADRILEÑA 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C \ R O O D Ü 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE .INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO GOMPgTSHTg 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s ntea-
suales por alimentación y asistencia. 

"LA PAJARITA,, 
(JASA KSPSCIAL SU CARAMKLOS Y BOMBOHSb' 

FÜEBTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosóm Son íelipe Neri, núm. 4 

TALLER 0E RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en oomposturas de relojes de precisión, oronámetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convencio
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, S e l é n , 13, ba jo 

Ü¡! wSk rfWWffiMW 
1ALTOI 

%¿ ¿Quién no gasto, d vino del Despacho Oentml de los 
£ Bodegas de Mmlcarnero? 

| 4QÜ£L Q J á NO LO H í PAOB100 
|¡ PRECIOS 
^ gArroba da i6 litros, tiato, 4 y 4'50 posaias. 
^ ídem id. id, id., afiajo, 5'5.0. 
« , ;„Blanco, pfisnara ola3a y úaioa, 5*51. 
¡H, Probad ai mo^caíai da asta casa á i'50 pémím bo-
%. talla. 
m- S, A « O R O S D I 0 3 . S 

' ^NOIA.—Embotellado 0«50 eéntimos más. 

ajf S o s i r v a íi d . t »oa lo í i ¿o j ^ j 

a? 

( B U DIL CARDENAL M l i S 
d e p r i m e r a y s e r u a d a e a s s ü a a z a — 

INCORPORADO ¿L INSTITUTO OE M I » 
DSSDB 1881 

C O S T A N Í L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - 0 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0ELQA03 
\Doctor en Gteneias Físico Matemáticas 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplio* locales ó independencia absoluta. La 
educacióa Moral y aeligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan les preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el ca&model bien. 

La-educación intelectual sa encuentra lá cargo de 1S ilustra
dos prsfesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciencia que estudia. 

Ba este Centro se adquiere ia enseñanza primaria en sus tres 
gradas: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de ©ibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
PKIMKRA ENSEÑANZA Peseta* 

Clase de párvulos ........,,.„ , \Q 
ídem elemental , le 
ils¡ a sup.írijf .„ , o . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 20 

SB9XJNDA 8NSBÑANZA 

Una asignatura , , , 20 
Dos ídem., . . . . . . . . . . . 85 
Primer curso completo... . , , 85 
Cualquiera de los siguieates.......» 45 

El mejor elogio que puede hacerse dal.resultado que se obtiene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales dal áltimo curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

yPRMIOS 

» í § 8 0 12 pío 

TOTAL 

sao 
5Este Oolegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex

ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

mBamÉaMufÉas¡ 

i f l f i m 
iSSSSSSSm 

KL,KCTR1C1ST A 
Para instalaciones económicas por su duración y buen 

ug© en luz eléctrica, timbres, teléfonos,, pararrayos, fac
tores y montaje de toda clase de aparatos. 

BÜSOAB A PABLO J. QOEZALWl 
Montekón, 1 

. J sSFSOíAIJBAo tíN HiSiOSITATOíai 

®&4 

üa>8 

WM 

am 

•M 
aJ>4 
MH 
MH 

Curación rápida j segura 

MMIO, ilffi, ETC. 

REC5AL0S POSITIVOS 
ea oro, plata, gemelas paea teatro, maletas, ne
ceseres, 5^9 modelos ©a bbfelllós de señora, é infi
nidad de objetos propios para re^aloa, á precios 
s'omamente baratos, 

27, ínímntm®, 27 

mm mmam 

f*\ Q f \ ^U, galones; perlas, irillanles y esmeraldas. 
kJIríxJ CSÍP80: ZkUQUi, 6, PLATEBÍá 

EN JLOá ü 
lisiuf@ j k 

^&&®wrmú9* par el Br* LÓPEZ mu®.% 

BmñoB de Yi&rmmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje oémad® desde Pamplona y des Jaea es laa aatemé?iie» 
del Balneario. 

El 15 da Junio, inaagargdén del 

GRAN HOTfílL, 
Pídanse Informes al administrador: D. PE©RO MANCHO 

• — — m 
Medioamanta insustituible en todas las afecciones de. apa- ¿ 

lato gast«s-inteati»ai: muy poderosamente segaro en las dia- f¿f 
neas, y soore oaas en as ae ios niños, sean ó no provocadas * * 
por la dentición, m 

exigir ea el precinto la marca registrada. ^ 
Se vendan en las buenas farmacias; en oa»a de loa isUanm , 

Pérez, Martín, Valaaco y Compañía, y en ia de sa aator; Ver-
* 2 «ara, lá, Madrid. 

JÉ 

Mitmkims á® mamBiém 
Alcobas, lavabos, armados da luna y otros obia^s da 

utilidad procedentes da préstamo. 
G r ú a , 3 1 y 3 3 , «Mitrestaai&a 

• '•' -WV^lMt»«í««0«»«B!*fI!3t'^-.*eíi^ V! ati J 

DINERO 
Todo su volor por alhojas y papeletas del Mente, 

PRÍNCIPE, 2 
• " "» -*—^n«~« 

RSQMSRADOfi SA&CÍA P i a s z 
M mejor depuratim.—Fa.vma.Gi&u y consultas, de nueva á 

una j de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Qñiaria LitarmHñ 
FUNDADA EN 1845 

i cargo k 0 . José Fernández lirias 
sooaaoa DB LA HESEDÜBA OB DISOO MURCIA 

Administración y Talleres: 
Oftlie 4 « Tmbmrnilsmm, uwa». s Msólarld 

Ayuntamiento de Madrid
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